
República de Chile
Ministerio del Medí.o Ambiente

PSV/GGC

DISPONE SUSPENSION Y AUTORIZA
AMPLIACION DE LOS PI.AZOS DE
EJECUCION ASOCIADOS A LOS

PROYECTOS QUE A CONTINUACION SE
INDICAN DEL FONDO PARA EL
RECICLAJE PROVINCIA DE CHILOE, ANO

2019.
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VISTOS: Lo di.apuesto en los
artículos 32' N' 5, y 42, de la Constitución Políti.ca de la
República de Chi[e; en ].a ]ey N' 18.415, Orgánica Constituciona]
de los Estados de Excepción; en la resolución N' 7, de 2019, de la
Contraloría General de la República; en la Ley N' 18.575, Orgánica
Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado,
cuyo texto refundi.do, coordinado y sistematizado fue fi.iado en el
decreto con fuerza de ley N' 1/19.653, de 2001, del Ministerio
Secretaría General de la Presidenci-a; en la Ley N'19.300 sobre
Bases Generales del Medio Ainbi.ente y $us modificaci.ones; en la ley
N' 19.880, que establece Bases de los Proce(Jimi.entos
Administrativos que Rigen los Actos cie los Órganos de la
Administración del Estado; en la Ley N'20.920, Ley Marco para la
Gestión de Residuos, la Responsabilidad Extendida del Productor y
Fomento a]. Recicla:je; el Decreto Supremo N' 7, de 2017, del
Ministerio del Medio Ambiente, que aprueba Reglamento del Fondo
para el Red.cla:je; en las Bases General-es del Fondo para el
Red.clare, aprobadas por la Resoluci.ón Exento N'1515, de 2017,
moni.fijadas por la Resolución Exento N'1.573, de 2019 y en las
Bases Especiales del Fondo para el Reciclaje Provincia de Chiloé
2019, aprobadas por la Resolución Exento N'602, de 7 de junio de
2019, del Mi.nisterio del Medio Ambiente, modificadas por
Resoluci.ón Exenta N'950, de 19 de agosto de 2019, todas del
Ministerio del Medio Arnbi.ente, en la Resolución Exento N' 1079, de
5 septiembre de 2019, que selecciona y adjudica proyectos del
concurso del Fondo para el Red.clare Provincia de Chiloé 2019; en
el Decreto Supremo N' 104, de 2020, del Ministerio del Interi.or y
Seguridad Pública, que declaró Estado de Excepción Constitucional
de Catástrofe por Calamidad Pública; en el Decreto Supremo N'4, de
l de octubre de 2010, el Decreto Supremo N'6, de ll de febrero cie
2020 y la Resoluci.ón Exenta N'249, del 20 de marzo de 2020, todos
de[ Ministerio de]. Medio Ambiente; en e] memorando electrónico
N'5178, de la Oficina de Implementación l.egislati.va y Economía
Circular de este Ministerio; en las demás normas peni-nentes; y,
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CONSIDERANDO

1. Que, el artículo 31' cle la l.ey
N' 20.920, regula el Fondo para el Recicla:je, destinado a financiar
proyectos, programas y acciones para prevenir la generación de
rest.clubs y fomentar su reutilización, red.cla:je y otro tipo de
valorización, que sean ejecutados por Moni-cipalidades o
Asociaciones de estas.

2. Que, mediante Resolución
Exenta N'1515, de 28 de diciembre de 2017, del Mi-nisterio del Medio
Ambiente, y sus modificaciones posteriores, se aprobaron las Bases
Generales del Fondo para el Reciclaje ("Bases Generales")

3. Que, mediante Resolución
Exenta N'602, de 7 de junio de 2019, del Ministerio del Medio
Arnblente, modificadas por la Resoluci.ón Exenta N'950, de 19 de
agosto de 2019, el Ministerio del Me(iio Ambiente aprobó las Bases
Especiales del Fondo para el Red-clare, provincia de Chiloé, año
2019, ("Bases Especiales")

4. Que, mediante la Resolución
Exenta N' 1079, de 5 septiembre de 2019, el Ministerio del Medio
Ambiente seleccionó y adjudicó el financiami-ente otorgado a los
Proyectos corresponda.entes a las Moni.cipalidades de Ancud,
Quinchao, Quemchi, Dalcahue, Quellón, Curaco de Vélez y Puqueldón,
como benefi.ciarios del Concurso Fondo para el Reciclaje, provo-noa
de Chiloé, año 2019, suscribiéndose los respectivos convenios de
aportes no reembolsables .

5. Que, mediante Decreto Supremo

N'4, de 5 de enero de 2020, el Mini-stereo de Salud decreta alerta
sanitaria por el período que se señala y otorga facultades
extraordinarias que indica por emergencia de salud pública de
importanci.a internacional (ESPll) por brote del nuevo CORONAVIRUS
(2019-NCOV), siendo cali.picada como pandemia por la Organización
Mundial de la Salud (OMS) , el ll de marzo de la misma anualidad.

6. Que, mediante di-ctamen N'3610,
de 17 de marzo de 2020, de la Contraloría General de la República,
se instruyen las medidas de gestión que los órganos de la
administración del Estado pueden adoptar a propósito del brote de
COVID-19.

7. Que, mediante el Decreto
Supremo N'104, de 18 de marzo de 2020, del Mi-nisteri.o del Interior
y Seguridad Pública, se declaró Estado de Excepción Constitucional
de Catástrofe, por Calamidad Públi.ca, en el territorio de Chile,
por un plazo de 90 días, contados desde su publicación.

8. Que, el artículo I' de la
Constitución Política señala que el Estado está al servicio de la
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persona humana. Es deber del Estado proteger a la poblaci.ón y velar
por el resguardo de los derechos garante.zados en la Constitución,
entre ellos, el derecho a la vida y a la protecci.ón de la salud de
todas las personas.

9. Que, en este orden y
contestes con lo señalado por la Contralorá.a General de la
República en su di-ctamen N'3610, de 2020, en relaci.ón a la
pandemi-a: "En .Za espec.íe, brote del COVID-19 representa una
situación de caso fortui.to que, atendidas las graves, consecuenci.as
que su propagación en ]a pob].ación puede generar, habil-i-ta la
adopci.ón de medidas extraordinarias de gestión interna de los
órganos y servi.clos púb].icon que conforman la Administración del
Estado, inc]uidas ]as moni.cipa].edades, con el objeto de resguardar a
[as personas que en eJ-]-os se desempeñar y a ]a pob].avión evitando
así la extensión del virus, al tiempo de asegurar la conti.cuidad
mínima necesaria de los servicios públicos críticos; esto es,
aquellos cuyas funciones no pueden paralizarse sin grave daño a la
comunidad"

10. Que. existe una i.mposibili.dad
real tanto de e:jecución de aquellas acn.vidades contempladas dentro
de este período, como de acceder a los sistemas de tramitación
física, que dispone este Minlsteri.o y los Moni.cieios, en especial
aque[[os que [[evan asoci-arios p]azos fatal.es, razón por ]a cua] se
esu.ma peni-Rente otorgar un térmi.no adicional para aquellos
convenios cuyas actividades se deban e:jecutar durante la vigencia
del Estado de Excepci.ón Constitucional de Catástrofe o que venzan
dentro del mismo, como se indicará en la parte resoluti.va.

11. Que, el título 111, numeral
22', párrafo segundo, de las bases especiales del concurso, señala:
"Por su parte, e] Ministerio de] Medí.o Arrlbiente podrá amp].iar
unilateralmente de forma excepcional los Conveni.os, en los casos
que concurra un evento fortuito o de fuerza mayor, que i.mposibili.te
[a ejecución de]. Proyecto, en ]os p].azis previamente establecidos."

12. Que, atendida la naturaleza
del Decreto indlvidualizado en el confi.dejando séptimo, los hechos
descritos precedentemente y las facultades concedidas a la
autoridad admini.strativa, se estima que existen circunstancias que
american en derecho suspender ]-os plazos de ejecuci.ón asociados a
los convenios celebrados con las Municipalidades señaladas en el
considerando cuarto, y conteste con esta medí.da, conceder una
ampliación de los mismos, siendo necesari.o dictar el
correspondiente acto admini.stratlvo .

REStJELVO

lo SUSPÉNDANSE. por el tiempo que
dure el Estado de Excepción Constitucional de Catástrofe, por
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Calamidad Pública, los plazos fatales asociados a los convenios
que a conti.nuaci.ón se detallan:

2' CONCÉDASE de oficio, una
ampliación por el término de treinta días hábiles adicionales, a
los plazos fatales que se hayan cumplido durante el Estado de
Excepción Constitucional de Catástrofe por Ca].amidad Pública,
contemplamos en los converti-os suscri-tos con los Moni.cieios de las
comuna$ señaladas en el resuelvo inmediatamente precedente, los
que comenzarán a computarse una vez que se levante el Estado de
Excepci-ón Consta.tucional decretado por el Ministerio del Interior
y Seguridad Pública.

3' p(JBLíQUESE, la presente
Resolución en el portal web / y
notifíquese a los interesados mediante correo electrónico.

ANóTEmE, cowulnÍQ!!JESS Y ARcníwsE

gJO SOLONO
/

TARIQ

nt MEDIO AMBIENTE

Iese.fxoaf'e'es.lc»Gfu=wW
Gali.Rete Subsecretario.
Ofici.na de Implementación Leti.slab.va y Economía Circular
Di.vi.si.ón Jurídica.
SERENI Medio Ambi.ente, regi.ón de Valparaíso.
SEREMI Medí.o Ambi.ente, región Metropolitana.
SEREMI Medí.o Ambi.ente, región de Los Rios.
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Munich.palidad ID proyecto Resoluci.ón
aprobatoria

ANCUD 2019 3 69230100-5 158 N' 1627, de 2019
Quimcnao 2019 3 69230900-6 161 N' 1628, de 2019
QUEMCni 2019 3 69230200-1 166 N' 1633. de 2019
DALCAHUE 2019 3 69266100-1 165 N' 1631 , de 2019

QunLtom 2019 3 69230700-3 159 N' 1629, de 2019
CURACO DE
VELEZ

2019 3 69231000-4 160 N' 1630, de 2019

puQUEtDom 2019 3 69230800-K 164 N' 1632 . de 2019


